
OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

15460 RESOLUCION de la Dirección General de la Fun
ción Pública por la que se hace pública la rela
ción mensual 05/79 de admitidos y excluidos a 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Gene
ral Auxiliar de la Administración Civil del Estado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3.°, 3.3, del 
Decreto 1171/1972, de 6 de mayo, por el que se regula el pro
cedimiento especial de selección para ingreso en el Cuerpo Gene
ral Auxiliar de la Administración Civil del Estado.

Esta Dirección General ha acordado:
1.° Estimar las reclamaciones formuladas por los solicitan

tes, provisional o definitivamente excluidos en relaciones ante
riores, los cuales quedan incluidos en la presente y, consecuen
temente, admitidos a la práctica de las pruebas selectivas que 
se convoquen en lo sucesivo para ingreso en el Cuerpo Gene
ral Auxiliar, al amparo de las bases generales de selección 
vigente:

2.° Admitir a los aspirantes que a continuación se relacio
nan, cuyas peticiones se recibieron durante el pasado mes de 
mayo, a la práctica de las citadas pruebas que se convoquen 
en los sucesivo y en las condiciones señaladas en las mencio
nadas bases:
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3.3. Por omitir el domicilio y municipio y provincia del 
mismo:

3.4. Por no hacer constar el domicilio y omitir el número 
del documento nacional de identidad:

3.5. Por no hacer constar el domicilio y omitir o carecer 
de la titulación exigida:

3.6. Por omitir el municipio y provincia del domicilio y 
carecer de la titulación exigida:

Los aspirantes excluidos en los apartados anteriores podrán 
remitir a la Dirección General de la Función Pública, Sección 
de Cuerpos Interministeriales de Nivel Auxiliar (Ferraz, 41, 
Madrid-8), en el plazo de diez días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín

Oficial del Estado», escrito ratificándose en su deseo de parti
cipar en las pruebas selectivas, enviando fotocopia del docu
mento nacional de identidad por ambas caras o haciendo cons
tar otros datos que hayan podido omitir, según cada caso.

En los casos en que el motivo de exclusión sea por carecer 
de la titulación exigida o precisar aclaración de la misma, de
berán indicar si están en posesión de cualquiera de los títulos 
de Bachiller Elemental, Graduado Escolar o de Formación Pro
fesional de primer grado. Recibirán la misma consideración 
cuantos tengan aprobados cuatro cursos completos de cualquier 
extinguido plan de estudios de Bachillerato (Orden del Minis
terio de Educación y Ciencia de 26 de noviembre de 1975, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 289, de 2 de 
diciembre siguiente).

En el supuesto de invocar un título equivalente a los exigi
dos, habrán de acompañar certificación, expedida por la Di
rección General de Enseñanzas Medias —Sección de Alumnos— 
del Ministerio de Educación y Ciencia en la que se justifique 
terminantemente la citada equivalencia.

4.° Corrección de errores y erratas de relaciones anteriores 
de admitidos y excluidos a pruebas selectivas para ingreso en 
el Cuerpo General Auxiliar de la Administración Civil del Es
tado, publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» números 
57, 92 y 122 de 7 de marzo, 17 de abril y 22 de mayo de 1979, 
respectivamente.

Página 5849. Número de opositor: 1.092.686, Columna, ape
llidos y nombre. Donde dice: «Guardiola Santaella, María del 
Carmen». Debe decir: «Guardia Santaella, María del Carmen».

Página 8806. Número de opositor: 1.108.667. Columna, ape
llidos y nombre. Donde dice: «Cornejo Sil, Amalia». Debe decir: 
«Cornejo Gil, Amaya».

Página 11296. Número de opositor: 1.125.586. Columna, ape
llidos y nombre. Donde dice: «Duero Lacort, Mercedes». Debe 
decir: «Dueso Lacort, Mercedes».

Los solicitantes definitivamente excluidos en relación ante
rior podrán interponer recurso de alzada ante el Ministro de 
la Presidencia del Gobierno, dentro del plazo de quince días 
hábiles a partir de la publicación de esta Resolución y subsi
guientemente el contencioso-administrativo, pudiendo previamen
te a este último recurso, y con carácter potestativo, hacer 
uso del de reposición.

Madrid, 13 de junio de 1979.—El Director general, Francisco 
Guerrero Sáez.

MINISTERIO DE JUSTICIA

15461 ORDEN de 28 de mayo de 1979 por la que se 
convocan oposiciones restringidas entre Médicos 
Forenses con dos años de servicios efectivos en 
el Cuerpo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 27 y 28 en relación con el 8.° del Reglamento Orgánico del 
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 10 de octubre de 
1968, se convocan oposiciones restringidas entre Médicos Fo- 
renses con dos años de servicios efectivos en el Cuerpo, a fin 
de cubrir seis Forensías vacantes en la actualidad en las capi- 
tales de Madrid y Barcelona, así como las que puedan produ
cirse, correspondientes a este turno de provisión, hasta la fe
cha de terminación del plazo de presentación de instancias y 
las que, también correspondientes a dicho turno, vengan a ori
ginarse por jubilación forzosa en el plazo de los seis meses 
siguientes a la fecha de publicación de esta convocatoria.

Las referidas oposiciones se celebrarán con arreglo a las 
siguientes normas:

Primera.—El Tribunal que ha de juzgarlas estará integrado 
por el Presidente del Tribunal Supremo, que podrá delegar en 
un Magistrado del mismo Tribunal, siendo Vocales: El Fiscal 
del Reino, con facultades para delegar en un Fiscal General o 
Abogado Fiscal del Tribunal Supremo; un Profesor de la Es
cuela Judicial, un miembro del Cuerpo Técnico de Letrados del 
Ministerio de Justicia, quien actuará además, como Secreta
rio; dos Médicos Forenses y un Técnico Facultativo del Ins
tituto Nacional de Toxicología.

Segunda.—Los Médicos Forenses que deseen tomar parte en 
estas oposiciones presentarán sus instancias dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado», en el Registro General de este Ministerio o en cualquiera 
de los Centros y en la forma prevista en el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. 
En estas instancias los interesados harán constar expresamente:

a) El Juzgado en que desempeñan el cargo;
b) Si se encuentran en servicio activo o la situación en que 

se hallen dentro del Cuero, y


